
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Caucasia Antioquia, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso: Ejecutivo en acción mixta  

Radicado: 05 154 31 12 001 2011 00376 

Decisión: Corre traslado de escrito de nulidad  

 
 

Con fundamento en el inciso 4° del artículo 134 del Código General del Proceso, de 

la solicitud de nulidad por violación al debido proceso, elevada por el apoderado 

del tercero interviniente, se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (03) días, para que si así lo considera aporte las pruebas que estime 

pertinentes. 

 

Para que represente en este asunto al señor IVAN ARTURO HOYOS, en calidad de 

tercero interviniente, se reconoce personería al abogado WILLIAM DAVID PASOS 

MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.653.831 y tarjeta 

profesional No. 208800 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades 

conferidas por el poderdante.  

 

Por último, expídase la certificación sobre la existencia de remanentes solicitada 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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